
Juliet Lima y Arturo De Los
Ríos  anuncian  su  separación
tras más de 9 años
Tras más de 9 años, los venezolanos Juliet Lima y Arturo de los
Ríos anunciaron que ya no están juntos, pero conservarán su
amistad por respeto no solo al tiempo que estuvieron juntos,
sino al proyecto digital que mantienen los dos.

¿Cómo vivir en pareja y no morir en el intento?, es el programa
por YouTube que creó la pareja y en el que han tenido la
oportunidad de entrevistar a grandes estrellas.

En esta ocasión, junto a Jonathan Montenegro, padre de la hija
de Juliet, llevarán a las tablas “¿Y morimos en el intento?”.

En ese sentido, es mucho lo que está en juego en la estrecha
cercanía de Juliet y Arturo, pero, al parecer es un punto que no
les  disgusta,  pues,  aprendieron  a  continuar  sus  caminos
separados,  pero  compartiendo  la  fortuna  de  su  show.

¿Cómo han manejado las cosas?

En una reciente entrevista para el pódcast 99%, los artistas
afirmaron que ya no están juntos, luego de varios rumores que
apuntaban a un quiebre. No obstante, dejaron claro que son muy
buenos amigos.

“Nos separamos, pero seguimos trabajando juntos todos los días
(…) para mí un divorcio es aumentar la familia”, comentó Lima.
En  cuanto  al  modo  de  conexión  que  llevan  ahorita,  ambos
admitieron que, son “panitas” y recalcaron que no tienen una
relación abierta.

“Todavía  no  ha  habido  un  desprendimiento  total”,  agregó  la
caraqueña.  Entre  tanto,  la  actriz  reconoció  que  tiene  una
personalidad muy fuerte, motivo por el que también se distanció
de Jonathan.

“No éramos felices juntos y punto. Y ella (su hija) sabe que es
una  niña  mucho  más  feliz  porque  ha  tenido  papás  felizmente
separados”, agregó.
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